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MONTES. 

Jjos Montes son un bien con que la naturaleza 
hermosea la tierra, dándola con encantadora al • 
ternativa el mas noble adorno de la creación; eHos 
son de suma utilidad para todos los seres en cual
quiera de las estaciones, y con especialidad, por 
sus innumerables beneficios, para la especie huma
na: no hay parte desús plantas, que no tenga apli
cación, como alimento ó medicina, ya en utensi
lios, bien en carbón, lumbre, pez, tinturas, resi
nas, bálsamos, abonos... y en Gn para atraer las 
lluvias, y purifícar el aire primer agentede la vi
da, conservación, y belleza del universo. 

Hubo un tiempo en que los montes cubrían 
casi toda la superficie de los glandes cootioentes, 
cuyos terrenos vinieron en parte á convertirse en 
tierras de labor por los propietarios y monjes que 
los poseían, y en proporción al movimiento de 
la población. 

De aquí la necesidad de sostenerlos en cuanto 
fuesen de importancia al Estado, y á los pueblos 
por su marina, arquitectura, y combustible, po
niendo su administración bajo tribunales especia
les, y ciertas ordenanzas, cuyo método ha sido 
en el sistema constitucional reemplazado última
mente por las Comisarias de montes, ydemasque 

No nos detenemos en algunos de estos antece
dentes porque nuestroánimotiendeesclusivamen-
te á dar una idea del monte de nuestra provincia, 
de la desigualdad entre sus provechos y gastos de 
conservación, y de la reparación, y mejoras que 
son convenientes para su prosperidad y pública 
utilidad. 

£1 monte de esta provincia nada aprovecha pa
ra la marina, y muy poco para la arquitectura 
los artefactos usan generalnlbñte, del combus
tible del monte bajo, ó del carbón de piedra, hoy 
abundante en España, el cual debía generalizarse 
en bien de la agricultura, y <fe la población, con 
la sola escepcion de lo que tocase ala comodidad, 
y alíndenlo del hombre. 

£|$tp monte, cuyo número de arboles, situa
ción y pertenencia se espresará al final de este ar
ticulo esen la mayor parte inútil, pprquesus troor 
eos son pequefios, carcomidos, óiorcidos, y cuan 
do en un paraje se vén matocadas con mas pies 
que puedesostenar, impidiéndose mutuamente el 
desarrollo propio y natural, de su especie, en otro 
se miran grandes esjíacios sin pbntá alguna, 

El beneficio de estos montes está, reducido al 
prodncto querinde ItT bellotg, las fustas, limpias, 
podas, cortas, y carboneo el cual se aplica á los 
pueblos á que pertenecen, ingresando en los fon
dos de sus Propios. 

El gasto quó se causa en la provincia para pa
go de los agente» destinados por el gobierno, á 
la conservación y beneficio de estos montes en 
conformidad á un especial reglamento, importa 
ahora anualmente 28.3D0 rs. mediante la baja de 
2000 rs. que en primero de octubre de 1849, fué 
hecha en el haber de los Comisarios. 

La Comisaría de esta provincia con sus depen
dientes, á saber: un perito agrónomo, y tres guar
das mayores fué instalada en marzo de 1846, y 
contando desde 1.° de abril siguiente hasta fin de 
diciembre del presente año ha debido costar 

226.625 rs. contribuyendo á este pago; los^l pue
blos que no tienen monte con 187.243 ti. y los 
22 donde lo hay con 39.382 rs. según se vé en 
el estado siguiente. 
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Ahora bien ¿qué razón de justicia, de conve
niencia, ni aun de equidad puede motivarse para 
que todos \QS pueblos de ja provincia, contribu
yan comunmente á este artículo del presupuesto? 
No se concibe alguna. 

Én tanto podría estimarse procedente siempre 
que todos los pueblos gozasen de los productos en 
la debida proporción, aunque no resultase por 
ahora una compensación, ya porque mas adelan
te pudiese haberla , ya porque adquiriesen dere
cho á algo, ó bien por ser en utilidad pública. 
Pero no es asi, cada Ayuntamiento del pueblo 
que tiene monte como administrador dé sus Pro
pios, percibe y entra en el fondo de su masa 
cuanto resulta de útil en su término municipal, 
y sus vecinos disfrutan con esclusion según sus 
costumbres de ciertos beneficios. Hé aquí la ano
malía de que los demás pueblos que nada tienen, 

ni gozan, hayan de llevar sobre sí el gravamen de 
sostener el monte que ni en la mas pequeña par
te les pertenece. En tanto el hospital provincial 
es pagado por la provincia en cuanto todos los 
pueblos con igualdad tienen derecho á su asilo; 
en tanto los caminos provinciales, y los vecinales 
pesan sobre la provincia, ó sobre cierto número 
de pueblos, en cuanto á aquella, 6 á estos lesson 
necesarios, y útiles para su servicio, ¿Por qué 
pu^ tan notable diferenciaron los montes? 

Por otro concepto,¿es coveniente que los mon
tes de esta provincia se conserven en su actual 
estado? ¿caben mejoras en ellos? ¿Y caso de 
surgir algún obstáculo habrá medio de vencerlo? 
La estadística nos podría suministrar datos bas
tantes para ilustrar, y resolver perfectamente es
te, y otros problemas bien importantes en nues
tra provincia, mas como ignoramos si los hay. 
nos rfferimos á los hechos mas notorios, para 
la i#61ucion posible. Todos los claros de lo po
blado', y despoblado se levantan con arado 6 aza
da, y se siembran por los vecinos de los respec-
tivps pueblos; en unos parajes, como en, terreno 
de dominio partÍT;ular, y en otros ádiscreción, por 
el primero que losocupa, resultando de esto que 
no C9 posible la repoblación, y que cada labrador 
3C0, comn.ii" »-—••<»• J > ' '^•'i K^'H"" perjií-
UKU á su símentero toda vez que estando en pié 
se haga uso de su fruto, ó de su leña; las espe
sas matocadas no se espacían, las muchas mar
ras, y que cada día vaa resultando, no se pue
blan, tampoco está detallado lo útil para cada cual 
de sus diversas aplicaciones, sucediendo que una 
en pos de otra se pierdan y hasta para la última 
que es el combustible por no aprovecharlo opor
tunamente, ademas de losgrandes perjuicios con
siguientes por la desnudez de las montañas, que 
han de causar latf-'Hwtías, arrastrando y precipi
tando las tierras que los ferínizan. Sería muy del 
caso qxie Ua montes quedasen reducidos á las ci
mas de las montañas en las zonas propias, y na
turales de sus diversas especies convenientes en 
relación al clima, y esposícioq, J en las colinas 
muy inclinadas, ú otros qité no puedan elaborar
se, 6 sean de inferior calidad, que para adoptar 
con conocimiento las medidas conducentes á su 
mejora se levante una memoria bien «slodiada, 
y razonada que comprenda. l.^EInúmero, esta
do de vida, fructificación y aplicácibfi de cada 
especie de árboles. 2 . ' El número dé Útiles, ihú-
líles, ó peijiidiciales y sus valores. 3." Cuál se
ría el número de pies qúehabfián de contetierse 
en lois fiérrenos convenientes y ciiál él gasto ú be
neficio de esta operación. 4.° 0"^ especies ha
brían de contenerse en las íonas que se designa
ren. 5." Y en fin qué terrenos habrían de que
dar para la labranza y cuáles no estón de monte 
que siempre h) fueron etc. 

Porque en verdad, si es considerable la porcioii, 
de árboles ínüliles porqupseari viejos y decr^pir 
tos, ó tengan sus troncos torcidos, ó sin madera 
por efecto de las úlceras ó enfermedades que ha
yan sufrido, bien por la mala poda 6 ya por otra 
causa accidental, ¿á qué sostenerlos octtpandosus 
puestos sin ganar nada, perjudicando á los de-
mas, y causando gastos que deben escusarse ó 
aplicarse á la repoblación, con aprovechamiento 
de lo poco que valgan? 
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r»;. r: E» seguro que tnereQÍendo aprecio estas iifili- ^^ , , , _ 
cacioñes, podría benefiftirse la ocupación brace-* i ^ í ^ » 
ra dándola en el cultivo un medio para «u s u b - i | ^ b i § _ _ 
sisteBícia y la de sus pobres familias, evitandoco- lados y en ñn rnejorárérdímaT por íói abrigos, 
mo sucede, que se arrojen al crimen talando el y por las Ilubias que habrían de ser mas conti 
mente para lenrl, carboneo etc. oque por última nuas, y de cuya falta para la agricultura , y sa 
término acudan á la eMatriai|ipn 

Partidos judiciales.' 

-̂ - \ It^tanto H careee, espe^|>|entj| M 

meridional de esta Provincia, correspondiendo as» 
á ia sentencia de un sabio agricultor que dice. 

«Es un crimen contra la sociedad en general y 
una mala especulación destinar á monte 'as "er
ras buenas que puedan labrarse, y sobre todffias 
que tengan bastante fondo.» 

r 

iCU^ eothm, 

H^-Canjayar. 

/Bayarcal Nevada. . 
Beires. ídem, . . 
ri • . ,„ . í Nevada, . 
Canjay" t Gador. . 
Laujar Nevada. . 

ii1ffi:il;i. 

lOtianesi -
/Padules. 

L Paterna. 

PresiíKo.' 

\ftag'ol. . 

PINOS CARBASCOSOS^ 

Del comrm. De particulares. ^ 

\rMm-
. üadot. .y 

. {Nevada. . 

. ) Gador. . 

f Nevada. . 
•_^Qador. . 

• « * • • ' 

Chaparral 
Ua» . 

yüO 
1700 
6000 

12880 
) CHapartál poblado y 37 

. > fanegas de tierra con algu« 
) ñas encinas. 

. ) 125 

• i lio 

4200 ¡•/.< 

'ii 

De 4»ergiil. 

/ Ablacon Doña Maria, Es-F Nevada. , . -. . , . 
cuUaryQcaña; anejos. ; . j B a i a . . . . . . . . ' 
• . , , Nevada 

lAbruoená. . ; . . . . - - [Baza 
. , . , * í Nevada. 

^ Aiboloduyi. ¡. i . • 

F i ñ a ^ . , 

^ Gergaí. , 
¿Sacares. 
I Jlajarque. ^ #, , , . . . 
i Chóreos. 

•%'.' 

VCobdar. 
•téé P u r c l i é n * . .''. i Laroya. , 
, '• JLttcar. . 
' ' ' rMaeael. . 

. ' . . : . . • -'••• < . . . ; : ;• , • ( S é r o n . : • • ; 

Xaieriio. . 

P e MmrbMi. . .... 

DeVeleü-^KiiMo 

<.Bem(agIa. . .< 
.{•Benizalon. ..;: 

(Xahal. . . 
(María 

• I Velez-Planco, 

' i Baza. 
/ Aceres. . 

. ) Nevada. . 
irBaza. . , 

. -Filabres. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

. Oria. . . 
• Filabres. 
. Serón. ... 
, Filabres. 

Filabres. 
ídem. 
MiWpi. 

María. . 
Velez. . . 

37226 
50000 

359678 
1700 

11040 
45Ü0 
3000 

32742 
54785 
25512 
25730 

30 

21970 

320O 
133393 

viu 

"íiay 

»fcay ' 

hay... 
hay... 
hay.. . 
hay... 

;l :i 

925 

4939a 

•wn 

iMpoaTAríTE, 
1 M eptrar ¿sífí.aytiQuIp t'¿pr^ 

c^ Jo sigHipnlíe..' ;, , . ; ' . • k, 
• (^Algunospropietarios dpi monte en,cwar deAJ r 

bolQ^uy eí\ unión conptros delfíaciipientohange-, 
guido pleito ppntr4,laS,m»mGÍpali4ades de Doña 
lyjaria, Ocaña, y Abliai 9pOTp entre diclío , soMe, 
e) uíQ y aproiypcháBWfUto difi las encinas^ y tpda, 
cía^pdp.moniteaUo y M ' > que,'sp encuentran en 
sus.íierra.s.í'ór ía Exqma, Audiepcia del territ^-¡. 
ripTia recsidó de¿íajcáto,ria por sentencia, de visr, 
ta .y revista, /*?íd^íaí»do e luso ,y aprovechan^iento 
del 4Íioflte ení5ÍD,a|r áJos dueñóá de Jos terrenos 
para que hagan el uso que les convenga, y nodel 
común de. vecinos, cuya ejecutoria se ha espedj-
dfo á lóS dueños, y |)iifeStós énpósesion' de diéhas 
etídnás por el Juzgado'dé GergáK» 

Eoelnaa. 
Del comM. Del Estado 

776-221 

«Quedan por litigar bs encinas de sierpí de Ba
za [jpor las que se dicen están en mor¿e Negro 
juri|diccion de Nacimiento, yentre dicho de Do
ña María, (>ca|ia^,y_Abla) termino del Nicimien-
to, I se ha prMeütaüosolicifijd af'Ayut^amiento 
del !|acinriieato para qué sé 16 ponga en¿posesion 
de m^ encinas que dice tiene eiisus tierras. Se 
pregunta si el Ayuntamiento del Nacimiento está 
factittádo'jjara entregármelas, medíante ser dufeño 
de las tíérraí; sé ffdvÍCTfé q^uéd'esá'etíehipo intne-
moriali séha é s l a d i e n eí Usó V aprovechamien
to dé la bellota del corhuti de Vecirjtís.» ' ' 

«NOTA. Las encinas queiein lá prirrtéta pSrte 
sé hace ftieñcióñ, las están árrancáfidd,!y Wacieíi-
do carbotí, dé áliérte que en poco tieííipd seVérá' 
el monte todd arruinado, y sfn ninguna encina.» 

Delamentarés la suerte de esta Prbvineia toda 
vez que no Se ponga Treno á la destrucción de iq 

monte, demasiado conocida es la TÍ«^^^^¿,? I ^ ^ f 
cesidád de sti conservación: para tirt «"I" .f r ^ 
paía !á safad,' ágricoltúra, y gá^aáerí?,j»^s^"¿'*, 
palmie Ver sin utiafnárgo'dolor que por el m^̂ ^̂  
rabié interés' qué Habrá de producii^^su: ea^boneo, 
ep ptovécho dé algunos, y fe^ve dañó # ' « J J ^ r , 
sean ai-raneada* esas éWpinasqtre por tantos ng os-
vienen resiJ^tadás'f q«e para que algonos paru 
culares séllutréii é i . r r d é elfáVhayí f ^ d ó pa
gando láPrí.Vlbcií:ibs lautos dé ŝn̂  <^Í^^^J^ 
ad-rt,TAfttracíonV1|ttor^te siesta ha tenido cofr^ 
ciThientó detaVés^htítíhos' q«e jif-eparan ó^oS oe 
igtíáf hátüralerít y daííó, s?rva dé a ^ e / ^ j ^ J ¿ . 
juicio de (jue se llamapá su atención toda vtZfl^e 
séá'torivdníienfe. / ' • / . , ' , . . ! ••l. -.• 

;• ftíifjretita á ¿Srgo d f D.:pi¿go;Nií|fét«; 

, •; ] > . n i ' • ' • 
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